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ASUNTO 

Vista la constancia secretarial que antecede, observa esta cedula judicial que, 

mediante auto del 03 de mayo de 2023 y pese a que no se contaba con la 

aprobación de la liquidación de crédito, se ordenó la entrega de depósitos judiciales 

y en su defecto fueron autorizados y pagados al apoderado de la parte demandante, 

los siguientes títulos: 

 

Por tanto, y en virtud de las medidas de saneamiento de que trata el artículo 132 

del CGP, téngase en cuenta para efectos de liquidación de crédito, los títulos aquí 

relacionados y pagados. 
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De igual manera, continúese con el pago de los depósitos hasta la concurrencia de 

la liquidación de crédito. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELIZABETH DUQUE GIRALDO                                                                                    
JUEZ 


